
los 10 días siguientes al recibo de 

"POR LA CUAL DICTAN DISPOSICIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA" 

Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

de destinación 
específica que archipiélago San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, por los conceptos establecidos en la 1a 1972, se harán 
efectivas descontar valor alguno. 

ARTíCULO 1°. liquidaciones las rentas 

ARTíCULO 2°. entidad recaudadora certificará los recolectados 
dentro de 10 primeros del mes inmediatamente siguiente al que se 
reporta. 

Parágrafo: La entidad pagadora el giro de recursos al 
archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro 

certificación mencionada. 

ARTíCULO 3°. La presente Ley rige a partir su promulgación y deroga todas 
disposiciones que le sean 
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"POR LA CUAL DICTAN DISPOSICIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

en "",rv'.nTa D,C., a los 

El Ministro Defensa Nacional Colombia, Delegatario de 
funciones mediante de 2. 

MINISTRO 

VARGAS LLERAS 
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